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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. N° 11001-40-03-038-2018-00836-00 

ACCIÓN: Liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante 

SOLICITANTE: Rafael Guzmán Navarro 

 

Vista la comunicación remitida por parte de la Superintendencia de Sociedades1, y 

lo común por ser procedente, se releva del cargo de liquidador al señor Carlos Ariel 

Buriticá Tabares y en su lugar se designa a ANDRADE POLANIA OSCAR JAVIER, de 

conformidad con el canon 48 del Código General del Proceso en concordancia con 

el precepto 37 del Decreto 2677 de 2018, quien hace parte hace parte de la lista de 

liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades. Comuníquesele la 

anterior designación en los términos del auto de apertura. (correo: 

oandradep1@gmail.com  dirección física: calle 152b 58c-49 torre 4 

apartamento 602 de la ciudad de Bogotá – cel: 3187880818). 

 

Adviértasele que de no dar cumplimiento a lo ordenado se le informará a la 

Superintendencia de Sociedades a efectos de que de aplicación a la resolución N.º 

100-000083 del 19 de enero de 2016 concordante con la Ley 1116 de 2006, ante el 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del manual de ética. 

 

A su vez se procederá con la compulsa de copias en los términos del numeral 3° del 

artículo 44 del Código General del Proceso.  Comuníquesele por el medio más 

expedito y déjense las constancias respectivas. 

 

Por último, y teniendo en cuenta la solicitud elevada por parte del apoderado de la 

parte actora, respecto de requerir a las centrales de Riesgo2 Covinoc, Computec, 

Credi cheque, Fenalcheque, data crédito, Cifin, Inconcredito, Procredito, por 

secretaria líbrese los oficios correspondientes a fin de informar a las anteriores 

entidades la apertura del proceso de liquidación patrimonial de la referencia. 

 

 

                                            
1 Folio 59 del expediente digital  
2 Folios 52 y 61 expediente digital 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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